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Mimstéiio de Háclenda.
Reul decreto  autorizándo al M inistro  

de este D epartam ento para presen
t a r  a las Cortes un proyecto  ele ley  
exceptuando de la prescripción  los 
m dereses de la D eudaldel Estado, co

rrespondien tes al año Í9Í4, que, per-  
peneciendo a exti'^anjeros residentes  
^en los países beligerantes y  en los ro
d ea d o s  por territorios per ten d en tes  
\4i los m ism os, no pudieran  presen 
ta r s e  al cobro, por cdusa de la gue- 
prra, dentro de  los cinco años poste -  
adores a su vencim iento, —  Pági-  
^nárMO. .1

Ministerio de Fomento.
^ ea l deoreto nombrando P residen te del 

t ^ m e j o  de Minería, con la categoría  
Ipe Jefe su perior de Adm inistración a 
fí). Adriano Contreras y  Vilches, Ins- 
^ e e to r  general P residen te de Sección  
^ e l  referido  Conseco, — Página  930.

de Hacienda.
Médt orden prorrogando por quince

la licencia que por enferm o se 
P m cuentra disfru tanko D, M arñn  

F e r n á n d e z  Cruz, V ista de la Aduana 
Puigcerdá.—Página  930. 

p tr a  ídem  id. id, D, Juan Domergc 
p r ie to , Oficial de prim era  clase de 
p a  A dm inistración  de Contribuciones 

la provincia  de Patencia,—P ági
nas 930 y  93il. 

f ítra  disponiendo se nom bre a D, Pa
b lo  Galindo Tordesilla Grabador se
c u n d o  tipográfico de la Fábrica Na- 
^(donal de la Moneda y  Tim bre, con 
^  categoría de O ficial prim ero , y a 
¡p), Joaquín Fernández Cano, Graba- 
fdor tercero  tipográfico de dicha Fá- 
^brica, con la de O ficial de segunda  
^tlase,— Página A Z i, 

ptro , aprobando la subasta celebrada  
en la Fábrica Nacional de la Moneda 
y  Tim bre para contrata.r el su m in is
tro  de papel necesario para la elabo
ración de cédulas personales para el

año 1920.; y  adjttdicando defin itivu- 
m ente el servic io  a D, D ionisio Mar
tín ez de Veldsco en represeM ación  
de la Sociedad A, G, P . {Ahnaeenes 
generales de p a p ^ ^ P a g in a  -931.

Ministerio del Trabajo.
Real orden disponiendo, de conform i

dad con lo d ispu esto  en el articu 
lo ií) del Real decreto de 24 de A bril 
de  1920, se m odifique la clasificación  
de los grupos del Comercio de Bar
celona, en la form a que se expresa. 
Páginas 931 y  932.

Otra ídem  se proceda a la constitución  
de la Junta de Fom ento y  m ejora de 
habitaciones baratas de Colomera 
{Granada),—Página 932,

Administración Central.
E s t a d o . — - Subsecretaría. —  Sección ae 

Comercio.— Anunciando que el ''Dia
rio O fíciaD  de la República france
sa, correspondiente al día  6 del ac
tual, publica un Decreto del 2, p ro -  
hibiendo la exportación de moneda  
de bronce de alum inio.—Página  932.

Idem. id . id, corresponMiente al 29 de 
N oviem bre últim o, pu blica  un aviso  
a los exportadores anunciando que, 
como derogación de las proh ib ic io
nes de salida actualm ente en vigor, 
podrán ser exportados, sin  autoriza
ción especial, los cereales y  sus de
rivados de origen extranjero que se 
hallen en en trepóD ,—Página  932.

Participando que el Em bajador de 
Francia, en Nota de 3 del actual, m a
n ifiesta  a este D epartam ento que, se
gún com unicación de 1 .° de Agosto  
últim o a su Gobierno, el de A u stria  
reconoce como válida, por lo que a 
él se refiere , la firm a  del Convenio 
re la tivo  a la protección  de los pá ja 
ros ú tiles la agricultura,— Pági
na 933.

G racia  y  J u st ic ia . ^  S u b secretaría .^  
Anunciando hallarse vacante la Se
cretaría judicia l, de categoría de as
censo, ¿n el Juzgado de prim era  ins
tancia de Guia.—Página  933.

Idem  id, id. las Secretarias ju dicia les  
de categoría de entrada, en los Juz
gados de prim era  instancia de Aliaga  
y  en el de Cerven^a del Rio Alkam a,—- 
Página  933.

Dirección general -de los Registros j. 
•del N o t a r i a d o . el re^ 
curso gubernativo  in terpuesto  por e l 
Notario de Dalias, D . Enrique Mdpf^ 
Ruiz, contra la n egativa  del Regis
trador de la P ropiedad de B erja a 
in scrib ir una escritura de putición^ 
de herencia,— Página  933.

HagiSxNda. —  Direción general de lo' 
Contenoioso del Estado.— Resotvimi^  
do las instancias pv es culadas por los 
señores que se expresa-i en solicit'tid 
de exención del im puesto de pei^sonait 
ju ríd icas.—Página 9-3 4,

In stru cc ió n  pública. — Subsecretaría^ 
D isponiendo se dé audiencia: a las. 
representantes e interesados en l »  
heneficios de la Fundación instituv^ 
da por doña Leonor F élix  de M oralet 
y  Cárdenas, en Archidona (MálagüX 
Página  935.

Idem  sea adm itido el aspirante D. Á7i -  
tonio Gallegos Calvo a las oj)osicio- 
nes aminciadas para la provisión  de  
la plaza de Profesor de térm ino dñ 
''Concepto del A rte e H istoria de la  ̂
A rtes decorativas'', vacante en la E H  
cuela de Artes y  Oficios de GranaM,. 
Página  930.

Rectificando los anuncios pu blicada , 
en este periódico oficial el día l¿  
d el corriente, para  la provisión  de 
plazas de Profesores auxiliares de M  
Escuela In dustria l de Valencia,—Pá
gina  93^.

Dirección general de Primerti enseñáis 
za. —  Resolviendo el expediente in^ 
coado por D. Luis L inares Becerra^ 
Inspector de P rim era enseñanza 
la provincia  de M adrid,—Página  93^

Acordando que dentro del plazo que 
expp^esa, los Inspectores de P rim era  
enseñanza rem itirán  una relación  
com pleta de los edificos-escuelás (k  
su zona respectiva , con sujecjíón 4  
las instrucciones que se expresan.-^  
Página  936.

A n exo  1,® —  B o lsa . — ¡ O bsek v a t o r iu  
Cen tr a l  Meteorológico . —  A di^^
NlSTRACilÓN PROVINCIAL. —  An uNCIí̂  
OFICIALES. '

A n e x o  2.®— EDiGTOS.rrrrGüADRoá 
D is c o s .

An e x o  3.®— T r ib u n a l  S uprem» . — S aS  
de lo Givil.—F inal d e l pUego  
principio  del V
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PARTE OFICL

S. M. el R e y  D. Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la Reina Doña 'Victoria Eugenia? 
S. A. R. el Príncipe de Asturias e In
fantes y  demás personas de la Augusta 
Real Fam ilia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

REAL DECRETO
D e acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros,
Venigo en autorizar al de Hacienda 

para presentar a las Cortes un pro
yecto de ley excoptuaniido de la pres
cripción los intereses de la Deuda del 
Estado coiTespondierites al año 1914 
;que, perteneciendo a extranjeros res i
dentes en los países beligerantes y en 
ios rodeados por territorios pertene
cientes a los mismos, no pudieran pre- 
isentarse al cobro, por causa de la gue
rra, dentro de los cinco afios posterio- 
'Ces a su vencim iento, conform e a las; 
prescripciones del artículo 26 de la ley  
de Adm inistración y Contabilidad de 
jf?  de Ju lio  de 1911.

Dado en Palacio a  dos de D iciem bre 
d e m il novecientos, veintiuno.

; ALFON'SQ
El Ministro de Hacienda,

giUNCisGO DE A. Cambó Y Batlle.

A LAS CORTES
La situación excepcional que en los 

países beligerantes y  en los rodeados 
por territorioo pertenecientes a los 
m ism os ocasionó la últim a guerra, im - 
pidió a muclios de los tenedores de 
títu los de la Deuda de España presen
tar en el largo periodo de su duración 
los cupones vencido-s en  el año b914.

Apoyados en esta razón tan atendi- 
BTe, han acudido a la Adm inistración  
española, bien directamente, bien por 
conducto de nuestros representaintes 
en el extranjero,, solicitando de este  
Miinisterio el acuerdo para el pago de 
los intereses que, conforme a lo esta- 
jblecido en el artículo 26 de la ley de 

‘ Administración y Contabilidad de 1.° 
'de Julio de IG il, habíaini prescrito por 
no haberse presentado al cobro den
tro de. los cinco años sigu ientes a su , 
vencim ieiuo; y como de los informes 
em itidos por el Embajador de S. M. y 
ía  Agencia del Banco._.de Esnaña en

París aparece España denegando uní 
derecho que otras naciones líeu tra les, 
como Holanda, Suiza, Noruega, Suecia, 
Dinamarca, Uruguay y  la República 
Argentina, han reconocido, por esti
marlo consecuencia de fuerza mayor, 
parece justo que muestra Adm inistra
ción adopte igual criterio, abonando 
loe intereses correspondientes al di
cho año que no pudieron presenitarse 
al cobro antes de I.® de Enero ú lti
mo, toda vez que es corto el plazo a 
5ne ha de alcanzar el alzamiento de 
fa prescripcióini, y, por consiguiente, 
escasa la cuantía de su importe, ya  
que vienen abonándose los cupones de 
esos vencim ientos que fueron desta- 
cados de títu los objeto de oposición de 
guerra, con arreglo a las prescripcio
nes de la ley francesa d e 4  de Abril 
de 1915, equlparámdo los efectos de la 
oposición a los de reclamación de pago.

Coio tal medida, lejos de sufrir per
juicio los intereses del Tesoro, se afian
za aiín más el crédito, fan  preciso 
para el desenvolvim iento de la rique
za del país; por lo cual, el Ministro 
que suscribe', con la autorización de 
S, M., y  de acuerdo con el Comsejo de 
Ministros, tiene la honra de som eter al 
Parlamento él siguiente

PROYECTO DE LEY
Artículo 1.0 iSe exceptúan de la 

prescripción ñjada por el artículo 26 
de la ley de Administración y 'Conta
bilidad d e l.ó de Julio de 1911 los in
tereses de la Deuda pública de España, 
correspondientes al año 1914, que, 
perteneciendo a ie;s:t|ranjeros dom ici
liados en alguno de los países belige
rantes o rodeado por territorios per
tenecientes a los m ism gs, nó pudieron  
presentarse al cobio dentro de los 
citnico afíos siguientes a su vencimienito.

Artículo 2.° Lo-s cupones vencidos 
en 1,̂  de Abril, l.« do Julio  y 1.** de Oc
tubre de 1914 y  el de 1.® de Enero 
de 19fó, se presentarán en» la  Agen
cia del Banco do España en París,^ 
acomipafíados de un certifícado expe
dido por el Góiiiisul de España en la 
población donde resida el tenedor de 
los valores, en el cual conste la na- 
tñbnaf’iad del presentador do la factu
ra y  la causa que impidió el cobro a 
su debido tiem po de los cupones in
cluidos e-m ella.

Artículo S.*" La D irección general do 
la Deuda y  Clases pasivas dictará las 
Tnstrucciories ineces'’arias para el cum - 
liiim iento do esta disposición.

Madrid, 30 de Noviembre de 192i.—  
El Ministro de Hacionda, Francisco  
do A. Cambó.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Fomen-í 

to, aceptando la form ulada unánim e
m ente por el Consejo de Minería en 
pleno, ' í '

Vengo en nombrar Presidente del 
Consejo de Minería, cargo vacante por 
fallecim iento de D. Juan Falcó y  San
cho, y  con la categoría de Jefe Supe
rior de Administración, a D. AdrianOf 
Go'ntreras y  Vil-ches, Inspector gen e-v  
ral Presidente de Bección del referr-í 
do Consejo.

Dado en Palacio a diez y  se is  del 
Diciem bre de m il novecienitos vein
tiuno.

ALFONSP.-
SI| Min istro de Fomento,

J o s é  Ma e s t r e .

M il lE i l i i l

REALES ORDENES
lim o, S r .: V isto el expediente pro-i 

m ovido por D. Martín Hernández Ctuzjí 
Vista de la Aduana de Puigcerdá, cotí 
la categoría de Oficial de se'guinda cla-i 
se, en solicitud de am pliación de li-̂  ̂
cencía por enfermo, 

iS. M. el R e y  (q. D. g.), coj^foiv 
m ándese con el inform e de V. I. y de 
acuerdo con lo ordenado en el artícu
lo 33 del Reglamonto de 7 de Sep-i 
tiem bre de 1918, se ha servido pro
rrogarla por quince días, a medid  
sueldo.

De Rea! orden lo digo a V. I. a  loa 
débidos efectos, eOini devoilución dél ex
pediente. D ios guarde a V. I, muchos^ 
años. Madrid, 7 de Diciem bre de 192^

P. D.,
BERTRAN;

Señor Director general de Aduanare

Xlmo. ;Sr.: V isto el expédiente pro^ 
movido por D. Juan Domerqc Prietov 
Oficial de prim era ciase de la Admi-* 
nistración de Gooitribueiones d e Isí 
provincia de Palencia, en solicitud dd 
am pliación de licencia por enfermo,

S. M. el R e y  (q. D. g.), eonfor-f 
mándosé con el informe de V. I, y  de' 
acuerdo con lo ordenado en el artícU’-* 
lo 33 del Reglamento do 7 de Sep-  ̂
tiembre de 1918, se ha servido pro
rrogarla por quince días, a medid 
sueldio.

De Real orden lo digo a  V. L a ilól?
debidos cfectos,,,c.on d evcíúciónd ér ex -
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pedic/nte. D ios guarde a V. I. muc^hos 
años, Madrid, 7 de D iciem bre de i92U

P. D„
' (BERTRAN

^eñor Director geiReral de €oíilribu-« 
■c iones.

lim o. Bi\ : Visfío eR expediente ins
truido con m otivo de las oposiciones 
celebradas en la Eábrica Nacioinal do 
Ja Moneda y  Timbre, para cubrir las 
vacantes de <jprabador segundo y  ter
cero, Tipográficos, Oficiales de prim era  
y segunda clase, respectivam ente, do
tados con el sueldo de 5.000 y  4.000 
pesetas anuales, con destino al Cen
tro ArtM ico de Grabado de dicho E s- 
tablecim ientó:

Resultando' ique el Tribuinal de opo- 
'sicioini&s ha propuesta por unanimidad  
a D. í^ablo Gnlindo Tordesillas, para 
Ja plaza de Grabador segundo, y a don 
Joaiquín Fernández Cano- para la pla
za de Grabador tercero, según acta del 
Tepeti-do Tribunal fecha 1 de D i
ciem bre actu a l:

Considerando que tas oposiciones se 
han celebrado coni sujeción a las fo-r- 
malidades establecidas para estos ac
tos, ajustándose la calificación de los 
mencionados señores D. Pablo Gaiin- 
áo  y D, Joaquín Fernández Gano, a la 
]prppuesta que con arreglo a la misma 
ha formulado el Tribunal teniendo en 
cuenta el m érito y actitud dem ostra
dos por di-cihos señores:

¡Gonsiderando que los Sres. D. Pa
blo Galindo y D. Joaquín Fernández 
Gano, que figuran» en di-dha propuesta, 
reúinen las condiciones legales exigi
das para optar por oposición a las pla
zas de que se trata,

B. M. el iRe y  (q, D. g.), conform án
dose con lo propuesto por V. I., y eíí 
virtud de las atribuciones conferidas 
íambi'én a V. I. por el Real decreto 
d e 16 de (Mayo de 192i, ha tenido a 
M en d í^ on er  se mombre a D. Pablo 
Gáliiido Tord es tilas Grabador segun
do- tipocráfico de" la Fábrica Nacional 
de la Moneda y  Timbre, con la cate
goría de Oficial primero, y  sueldo de
5.000 'pesetas anuales, y  a D. Joaquín  
Fernández Ganó Grabador tercero ti
pográfico -de diciha Fábrica, con la ca
tegoría de Oficial de segunda clase, y 
imeldo de 4.00'0 pesetas anuales, p la
cas que se  hallaban vacantes.

D e Real orden lo digo a V. I. para 
conocim iento y  efectos consiguien

tes. D ios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 15 de Diciem bre de 19.21,/

! P. D.,
IBERTRAN 

^eñqr Adminisorador de la Fábrica 
Ncio-iial de la Moneda -y Timbre.

lim o. Sr.: Visto el expediente in s-  
Iruído pur la D irección general de 
Contribución es, y  continuado por líi 
Administración dé la Fábrica Nacio- 
nalnal de la Moneda y Timbre, en v ir
tud de Real decreto de' 16 'de Mayo 
próximo pasado, para adquirir, m e
diarte subasia pública, el papel 'ne
cesario para la elaboración de las cé
dulas personales para el año 1922: 

Resultando que,, previa la formación  
del pliego de condiciones, su aproba
ción y  publicación de aniuncios, se ce
lebró el día 28 de Noviembre de 19'2i 
subasta pública para contratar el su 
ministro- de papel necesario paif;, la 
elaboración de cédulas personales pa
ra el año 19,22:

■Resultando que en acta autorizada 
por el Notario de esta iGorte D. A le
jandro Arizcun MorenO', con el iiiúme- 
ro 9'dO de orden de su pro 1000*10 y  con 
relación a dicha subasta, se 'hace cons
tar que sé presentó una sola proposi
ción, suscrita por D. D ionisio Martí
nez de Velasco, en» representacíóm' de 
la 'Sociedad A. G. |P. (Alrnacene’s Ga
ñera les de Papel), el cual se compro
mete a entregar cada resma de papel 
por el precio de 30,50 pesetas: 

Goiisiderandoi que tanto en los actos 
preparatorios como en la celebración  
de la  subasta se han cumplido los re
quisitos y iformalidades exigidas por 
la ley de Gointabilidad die 1.° de Juiio  
de 1911 y por el pliego de condicio
nes del contrato':

Considerando que la propuesta ú n i
ca prese.titada por la iSociedad A. G. P. 
es beneficiosa para los intereses del 
Estado:

Gonsiderando que, según las condi- 
ciomes 19 y  20 del pliego, el contra
tista, una vez adjudicada el servicio, 
deberá afianzar el contrato y elevar 
éste a escritura pública,

M. el Rey <q. D. g.), conform án
dose con lo propuesto por la Adm inis
tración de la Fábrica Nacional de la 
Moneda y Timbre, se ha sen-ido apro
bar la  subasta celebrada en dicha F á
brica el día 28 de Noviembre do 1921 
para contr.atar el sum inistro de papel 
niecesario para la elaboración de cé
dulas personales para e l  año J922, ad
judicándose definitivam ente el servi
cio a  D. D ionisio (Martínez do V elas- 
eo, en representación de la Sociedad 
A. G. P. (Almacenes Generales de Pa
pel), como única propuesta, al precio 
indicado, debiendo afianzarse el con
trató elevándolo a escritura pública, 
con arreglo a lo expresado en el 'plie
go de condiciones de la  subasia.

D e Real orden lo  digo a V. I. para 
su conocimiento v  efectos conisiguien-

tes. D ios guarde a V. Iv m uchos añoi^*, 
Madrid, 15 de D iciem bre de 1921,

P. D., /
BERTRAN

Señor Administrador de la Fáb^icai 
Neei^nal de la iMon.eda y  Tim bre

' REALEB ORDENES
riníio. S r .: V ista la solicitud ele^  

vada a este M inisterio por la Gomíi- 
sión m ixta del Trabajo en el com er
cio de Darcelona respecto a la subdi
visión  del grupo primero, denomina
do “B anca”, de los constituidos a 
efectos del Real decreto de 24 de Abril  ̂
de 1920': p

Resultando’ que, a instancia del S in - <; 
dicato de EmpleadO'S de Banca y  Bol-sa < 
y de la Federación de Bamícoe y  B an- , 
queros de Barcelona, la Comisión míiz- .. 
ta acordó, en sesión de 24 de Octubre/ 
último, form ular la solicitud de refe
rencia a fin de una m ejor d istinción  
de los elem entos heterogéneos actual
mente compreindidos en el mencioniado / 
grupo m ediante la divisidn de éste en 
do.s subgrupos, que se denominasen  
“(E’anca” y “̂Begurcs”, y  la creación: 
de los dos Gomiités paritarios corres- 
pondiertes, manteniéindose, sin em
bargo., la unidad del grupo a los e fe c 
tos de la representación en  la Gomi- 
sión mixta, de manera que ésta de
term inase cómo habrían de ser elegi
dos los tres Vocales patronos y  io^ 
tres dependientes, según la iinportaíriH 
cia de cada subgrupo, s i bien ninguno» 
de éstos quedaría sin representación  
patronal y obrera en la  Com isión:

Gonis id erando que, al constituirse el 
grupo denominado “Banca”, hubo n e-  
ces-idad de incluir en él a eIemferLto.s; 
que, como los que integran las ramas/ 
de Bolsa, Seguros e  Informes com er- 
cíales, etc., tienen una mayor s im ili
tud con la Banca que con los de lüsil 
fñstantes grupos creados, pero quo, sliÉ,‘ 
embargo., difieren notoriam ente por la s  
condiciones en que dichas mmjas d e l , 
ébmercío se desejnvuelven, y, en con
secuencia, por las que pueden  
guiar el trabajo en las m ism as; h e te -  
rogenieídad que, según ha demostradoi 
la experieneía, dificulta la gestión del 
Comité paritario respectivo: 

Gonsiderando que el Real decreto déi 
2'4 de Abril de 1920 perm ite, en su  
tículo 10 , 'Uíia subdivisión de los  
pos determinados en e l ¡mismo, y  qué'^ 
fácilm ente s e  puede pre^umár q u e 1» )  
desintegración solicitada por 3a- 
sión  m ixta a  Instaiocia ‘é© olem en-J
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 ̂ tos directam ente interesados, patronos 
y d^tpendiemtes, puede facilitar las re
laciones y los acuerdos entre 'éstos 

"respecto a las condiciones del trabajo 
. en armonía con los funes perseguidos 

al dictarse el mencionado ’ Real de
creto :

Considerando que, segúm los artícu
los 2 .® y 8.0 de la citada disposición, 
cada grupo iba de elegir un Comité pa
ritario y  cada uno de éstos, a su vez, 
a tres Vocales patronos y  tres Vocales 
dependientes para la debida constitu
ción de la Comisión mixta, sin que sea 
posible, dentro de aquellos preceptos, 
reducir la representación de cada Co
m ité paritario en esta Comisión pro- 
porcionalm onte a la  importancia del 
.grupo respectivo, la que sólo se ba de 
tenor Gm cuorita para determinar el 
núm ero de representantes patronos y  
lebreros de que ha de constar el Co
m ité paritario,

:S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer:

Primero. De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 10 del Real 
decreto de 24 de Abril de 1920, se m o
difica la clasificación de los grupos del 
Comercia de Barcelona establecida en  
e l articulo 1.“ de dicho Real decreto, 
mecliaínte la adicidn de un nuevo gru
po, que se denominará “Seguros”, re
ferente a esta rama del con: ;rcio y a 
las afínes que se determinen, incluidas 
hasta el presente en el de “B olsa”, y  
quedando, en su consecuetncia, subsis
tente, por ahora, la siguiente d istri- 
bucíóru de grupos: 1.° B'anca. 2 .® Se
guros. 3.0 Transportes. 4.® Venta al 
por mayor. 5.® Vente, al detall. 6 .° Ra
m o de la alim entación.

ISegundo. Dentro de los quince días 
"siguientes a la publicación de esta 
Real orden, la Comisión m ixta inser- 
tctrá eni el Boletín  Oficial do la pro
v in cia  la  relación de las vramas o gre
m ios del comercio de Barcelona que 
bayan de formar parte del nuevo gru
p a  “-Seguros”, coin objeto de que las 
Asociaciones de patronos y  de depen- 
■uientes, o éstos aisladamerite caso de 
TIO ex istir  Asociacio-nes, interesados en 
la  inclusión o no inclusióni en el gru
po, puedan reclamar en el término de 
quince días ante la Comisió-ni mixta, 
de cuya resolución cabrá recurso de 
alzada en igual plazo ante el iMiiniste- 
f ló  del Trabajo.

Tercero. !La Comisión m ixta anun- 
35íará la oportuna convocatoria para la 
elección  total del Comité paritario del 
.grupo de Sqguros, y  p a |a  la parcial,

• s i hubiere lu.gar, de los Vocales del 
iComilé correspondiente al grupo “'Ban
c a ” que, poi‘ iiaber represen!ado en él

a las ramas imeluídas en  el nuevo gru
po, hubieren de cesar en sus cargos.

Buarto. Las elecciones se  verifica
rán a los sesentas días de publicada 
esta Real orden, con arreglo ad proce- 
dimienito determinado por el Real de
creto de 24 de Abril de 1920.

Quinto. Una vez constituido el Go  ̂
m ité paritario del nuevo grupo '“S e
gu ros”, se procederá a la designación  
de los tres representantes patronos y 
de tres de los dependientes que han  
do form ar parte de la  Gomisión mixta, 
segúni lo 'dispuesto en el párrafo s e 
gundo del artículo 2 .® y  en el artícu
lo 6 .® del Real decreto de 24 de Abril 
de 1920.

ISi el Gomité paritario deb grupo^ 
“Banca” ihubiere de ser modificado, 
una vez recoinstituído podrá miantener 
a los mismos representantes que ac
tualm ente-tiene en la  Gomisión mixta, 
siem pre que oinguno de ellos figure 
en censos adscritos al nuevo grupo 
“iSe.guros”, debiendo substituir a los 
que se hallaren en este caso.

Séxto. Los elegidos nuevam ente ce
sarán en sus cargos por m itad en 3il 
de Julio de 1922, al objeto de la uni
ficación, eni las elecciones generales, 
con los que desempeñeni cargos desdo 
la constitución inicial de los Comités.

¡De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimíiento y  efectos oportunos. 
D ios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, li3 de Diciem bre de Í921.

MATOS

Señor Subsecrétario de este Ministerio.

lim o. S r .: V isto ©I expediente p3*o- 
moviclo por la instancia del Alcalde de 
Golomera (Granada), solicitando se  
cree eiT dicha locxilidad una Junta de 
fo-mento de habitaciones baratas. T e
niendo en cuenta lo dispuesto por Real 
orden de 17 de Agosto de 1920; oído 
el Instituto de Reformas Sociales, y 
de acuerdo con su informe,

IS. M. el Rey  (q. D. g.) se ,ha servido  
dis,poner lo s ig u ie n te :

1.® Gon arreglo a lo dispuesto em» 
el artículo 1.® de la ley de 12 de Junio  
de 1911, se proceda a la constitución  
de la  Jun^a de fom ento y m ejora de 
habitacionies baratas de Colomera.

2.® La Junta mencionada, conform e 
a lo preceptuado en el artículo 4.® de 
la ley y  en el 6*5 del Regla mentó, s e ,  
constituirá interinamente, y form-aráii 
parte de ella: un Arquitecto, y si aO 
lo hubiere en la localidad, liara per
sona de profesión u oficio que se re
lacione directamente con el do 
la constriicción; iiri Médico y idi Ocm- 
cejal, nombrados por el tjoherixKÍcr c j-  i

viil de ia .proviiícia, a prapuesta del 
Ayuntam iento; dos personas, design^a^ 
das por el Oober/nadbr, de entre aque-* 
lias que se hubiesen distinguido ncM 
toriam ente por su competencia en lo^ 
estudios sociales o por su interés' eií 
las obras de carácteír sGcial, y  el Ins^  
pecbor dí^ Trabajo de -la p n m n cia , y

3.® La Jimta, así oonstifcuÍHjfei, des-i 
emipeñará mte^'iittamente l&s funcione^  
que la ley y d  R(^iamento le  señalañ^ 
hasta que, dictadas las inslj^íccdoiíeaf 
que determina el a itícu lo  65 del Re-r 
glamento, se pueda proceder a la  eleo^ 
ción de los cuatro Vocales r ^ r e se n -  
tantes, de entre los m ayores contri-^ 
buyentes y  de las Sociedades obreraí 
de la localidad, para la  címstituciórl 
definitiva d’e la  Junta.

iEl Gobernador c iv il de Ma p rov in cií  
¡cumpilirá inm ediatam ente lo precep-í 
tuadO' en el /párrafo 1.® (M citado ar-  
tícuilo 65 del Regilamento para que ndi 
su fra dem ora este  sejivic^io, y  
cuenta de ello  a l Minisiepio del Tm-. 
bajo. ,  >

Lo que de Real ordem com unico á  
V. I. a lo-s efectos indicados. Dio^ 
guarde a V. I. m uchos años. Madri<̂  ̂
14 de Diciem bre d'e 1921.

MATOS I

Señor Subsecretario de este Mmisterit^

MMSHAO10N ÜEM!RM1>

MINISTEM-IO DE ESTADO

SUeSECBETARIA
SEGGfÓN DE COMERCIO ,

El “Diario O ficial” de la Repúbl&* 
ca fra n cesa  eo rresp o n d ien te  al d i»  
6 del actual, publica un Decreto del 
2 proh ibiendo la exp ortac ión  de 
neda de bronce de a-lurc:.do.

B1 rr .im o  D ecreto  d ispone quá  
podrán oon ced erse  excep cion es a e s -  
la p roh ib ieión  en  las con dicionen  
q le  se deí erm inarán  por el M inisle^  
rio de H acienda.

Lo que se  h ace  púb'Mco para oq^ 
n ocim ien to  g en era l. M adrid, 14 
Diciem bre de 1321.— Ê1 Subseoretariq^ 
E. de Palacios. '

E l “D iario Oñcdal” de la Repóbli-® 
ca fran cesa  corresponRienbe al 2S[ 
de . iNovicmbre . último, ' p u b lica -. ufl 
av isó  ¡a lo s  exportadores anuncian-i 
do que, comO' d erogación  de lail 
p ro h ib ie io n í^  d;e sa lid á  a-ctualnrentjeí 
en v igor, poiirá.ii ser  exportados, sin  
autori/'acdón esp ecia l, lo s  cerea le s  yj 
su s  d erivadas de origen  extranjerqí 
que fíc iialien  en "cntrepót”.

Lo que s e  h ace público para co— 
noeim  ieirlo g en er a ]. Madrid, 1 4 dB 
Diciembre do Subsecretario,/
IA do Píilacios /
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fn ic to  v ita lib io  'en la m itad  p ro in -  
d iv iso  do la mi&ma finoa.

g)  Que Q. rgesifón  S'ánah^z f  
D. Jo&é E scob ar aprobaron las ope
racion es de in ven tario , avalúo, li
q u id ación  y  d iv isión  del caudal re
licto, y  aceptan  la íhercncia de G a- 
dor F o rn ie les; y

h) Que p .  F ran cisco  F o rn ie les  
Páez aprobó tam bién el in ven tarlo  
y avalúo del expresado caudal:

Iliesiiliando que ‘p resen tad a una  
cop ia  de la escritu ra  referida  en e! 
R egistro  de la Propiedad de B erja, 
se p u so  por el R egistrador en la m is
ma, la s ig u ien te  n ota: “No ad m iti
da la in scr ip ción  del docum ento qne 
p reced e: 1.% porque T o s ifó ii Sán
chez F p en tes no ha podido repicdiai* 
la h erén cia  que corresp on d e a su s  
m en ores h ijo s  s in  obtener p revia
m ente la au torización  jud icia l, que 
ex ige el artículo 164 del Código ei- 
v il;  2.^ porque la ren u n cia  de e so s  
d erech os y  la ad q u isic ión  de lo»  
m ism o s a favor d e'T esifó n  Sáache*; 
F u en tes re su lta n  in coip p atib lcs, ca
recien do de capacidad  el adaiiirento^ 
para celebrar eso s dos co n tra to s  
con  el carácter que o sten ta ; 3.^ por
que ihab i en do en e s ta  p artición  me-,; 
ñ ores de edad in teresad os, que n o  
pueden estar rep resen tad os por en  
padre, por la infcom patibilidad m  
in tereses  que  ̂ entre e llos ex iste , 
h ace fa lta  tam b ién  la aprobación ju 
d icia l. Siendo in sub san able el segun 
do de los d efectos señalarlos no pue
de tam p oco tom arse la  an otación  
preventiva , que no, ha sido s o lic i
tad a” :

R esu ltando que el N otario au tori
zante de la escr itu ra  a que se re
fiere la an terior nota  rjeí Regis>tra- 

,dor, in terp u so  contra ésta  el co rres
pondiente recurso gubernativo para 
que aquélla  se  declarase extendida  
con  arreglo  a Tas form alid ades y  
p rescr ip c io n es leg a les , por ios s i 
g u ien tes  razon am ien tos: que el Re
g istrad or ha in scr ito  rep elid as v e 
c e s  d ocum entos en que los padrest 
repu d ian  a nom bre su s h ijo s , siit 
ap licar el artícu lo  164 del Gód-ig®' 
c iv il, que Jn voca  en esta  o ca s ió n j  
q ue la resoliucióail de es te  Centrcr 
de 13 de J u lio  de 1911 resu elve  c la 
ram en te el caso  actu al, en con tra  é& 
lo  opinado p or el R egistrador; y  
que si en v ista  de -esto el padre p u e
de ren u n ciar la h eren c ia  de su s h i
jo s , una vez h ech a d icha denuncia  
nadie le puede privar de la fa cu l-  
tadí de h om b re para rea lizar todos, 
lo® actos de la vida c iv i l :

R esu ltando que el R eg istrad or dü 
la  Propiedad' a legó, en d efen sa  
su  n ota : q ue e l prim er m otivo da 
la  m ism a tien e su  fun dam en to  le 
gal en  el artículo 231 del R eglam en
to h ip otecário ; que d ich o p recep té  
no pued!0 ser m ás ca tegórico , y  a ^  
farzosam en te h ay que aten erse , im 
p ortand o poco para lo® efecto s -do 
este  recurso q ue el que in fom a  hay® 
aplicado en c a so s  ig u a le s  la  doo^ 
trina de la r e so lu c ió n  de 13 de 
lio  de 1^11, q ue h a  sido dorogadil 
por el citad o  a rtícu lo  231 Tdel Reglan  
m en tó  h ip o teca r io ; qaie todo lo 
cho en el c a so  d e e s te  recu rso  
p uram on te fic tic io , s in  oonsistenct®  
algun?^- s in  fu n d a m n io  learal en a iá

E l E m bajador de F ran cia , en  No
ta <le 3 del a c tu a l, m an ifiesta  a e s te  
¿►epartamento que, « egú n  co m u n i
cación  de 1.° d e A gosto  ú ltim o  a su  
O obierno, -eil de A ustria  reco n o ce  
com o válid a  p or lo  que a é l se  refiere  
üa firm a ‘del d on ven io  re la tivo  a la  
protecición de lo s ipájaros ú tile s  a  la  
agricuiltura, e fectu ad a  él 19 de M ar- 
z-o de 190t2 p or lo-s rep resen tan tes  
del antiguo Imperio austro-húngaro.

Lo q ue s e  fháce p ú b lico  p a r a  c o 
n ocim ien to  g en era l. Madrid,-^ i  4 de 
iQiciembre de 1921.— -El Subsecretario, 
OS. de Palacios.

t g  m m  Y jü S T íc iá

SUBSEOHETñHlA
E n el J u g a d o  de primera instrinoiá 

de iQuía se halla vacante, por exceden
cia de D. Cristóbal Sánchez Arias, la' 
Seoretaría judicial, de categoría de as
censo, que debe proveem e por rrasla- 
cióii, comó comprnáidá en el tercero 
d© los turnas establecidos en el párra
fo  prim ero del artículo ,12 del Real de
creto de 1.'’ de Junio de lO^M, moxiifi- 
oado por el de 3 de Abril de 1914.

Los Secretarios aspirantes presenta
rán sus instancias, en la forma preve
nida por el artículo 14 del mismo Heal 
decreto, dentro del plazo de treinta  
días naturales, a contar desde la pu
blicación de e s te  anuncio en la Gaceta 
í>E Ma d r id .

.Madrid, 15 de Diciem bre d‘e ,1921.—  
El Subsecretario, Manuel Gullón.

En el Juzgado de prim era instancia  
de Aliaga se halla vacante, por trasla
ción de D. Pedro García Beriso, la Se
cretaría judicial, de categoría de en
trada, que; como comprendida en el 
cuarto de los turno® señalados en el 
párrafo tercero del artículo 10 del Real 
decreto de í.® de Junio de 1911, modi
ficado por el de 3 dé Abril de 1914, de
be proveersf3 por concurso entre Oficía
los de Se cr ciaría y  Habilitados de 
críbanos que reúnan las condiciáojes 
señaladas en el m ism o.

Los aspirantes presentarán sus in s- 
taiíoias documentadas dentro del plazo 
de tiseinta días naturales, acon tar des
de Ja publicación de este anuncio en ja 
Ga ceta  Pe Ma d r id , en la form a preve
nida en el mencionado artículo.

Madrid, 15 de Dicieimbre de 1 9 2 1 .~  
El-Subsecretario, ManueT Gullón.

En el Juzgado de tprim'era instancia  
do Gerverti del Río Alhama se halla va-  
eaaie, r-or defuncidn de D. Pedro Dávi- 
la, la Secretaría judicial, de categoría  
ÚQ enl/rada, que debe ¡proveerse por 
iraslación, conforme a lo prevenido en 
el artículo 10 del Real decreto de 1.® de 
Junio de HMl, modificado por el de 3 
de Abril de 1914. i i

L os Sen'etai'ios aspirantes presentá-). 
rán suc instancias^ en la foim a p reve- 
venida aiv el artícvíl'O 14 del citado Real 
docretx) de í ."* do Junio de líM l, dentro
del ola//'» días naturales, a

contar diesde la publicación de este  
anuncio en la Gaceta d e  Ma d r id .

Madrid, lf5 de Diciem bre de 19^1.—  
El Subsecretario, Manuel Gullón.

D iR EW iO ty € íE f m m i .  LOS HE-
Q lBTñO B  Y DEL V éO T m m D O

lim o . Sr.: En el recu rso  guber
n a tiv o  in terp u esto  p or el N otarlo  
de D alias D. Enrique^ .M arín Ruiz, 
con tra  la n egativa  cíel R e g is tr a d o r  
de la Proipiedad de B erja  a in scrib ir  
una íes orí tura de ipar lic ió n  de h e 
rencia , p en d iente en este  Centro en  
virtud de ap elación  del recu rren te:

R su iland o que e l N otario de D a
lia s  D. E nrique M arín Rixiz au tor i
zó en  16 de Marzo de 1920 una e s 
cr itu ra  de p artición  y  ad ju dicación  
de b ien es otorgada por D. T esifón  
Sánchez F u en tes, D. J o sé  Escobar  
M aldonado y  D. F ran cisco  F ó rm e
le s  Páez, concurriendo este  últlimo 
com o d efen sor de u nos m en ores, y  
q u e de la  esxpresadia iescritura se  
d esprende:

a) Que dofia Miafía de Gador, 
con ocida  por Gador F o rn ie les  Páez, 
fa llec ió  el día 21 de E nero d e 1920  
■sin haber otorgado testam en to , d e
jando com o ú n ico s h erederos a su s  
h erm an os F ra n cisca  y  R em edios 
F o rn ie les Páez, a sus «obrinos José  
M anuel, F ra n cisco , A ngel, A ntonio  
y Remedio® Sánchez F o rn ie les  y a 
su  esp oso  J o sé  E scobar M aldonado.

b) Que los h erm an os dé la  c a u 
sa n te  F ran cisco  y R em edios F ó rm e
le s  cedieron  ,su dereoho h ered itar io  
n i com p arecien te , en la escr itu ra  
ú e  D. T esifó n  Sánchez F u en tes , e 
igu a l cesión  h izo  el sobrino de la di
fu n ta  J o sé  Sánchez F o rn ie les , s ie n 
do so lem n izad as am bas ce s io n es  por 
escr itu ra s públTcas de 12 ly 14 de 
Marzio de 1920, autorizad as ante ei 
N otario de D alias D. E n riqu e M arín  
Ruiz.

c) Que p or escr itu ra  otorgad a  
an te el p rop io  N otario  en  la m ism a  
fech a  de 14 de Marzo de 1920, don 
Tes-ifón Sánchez F u en tes , en  n om 
bre y  rep reséñ tación  de su s  h ijo s  
m en ores (que so n  los sob rin os de ía  
ca u sa n te  an teriorm en te ex p resá -  
dosi) repudió la h eren c ia  que p ud ie
ra corresp on d erles por la  m u erte  de 
su  tía  Gador Forniele®.

d) Que p or con secu en cia  de lo  
exp u esto , quedan  com o iherederoa 
le g a les  de la causan lie Q^ador F o r
n ie le s , D. T e s ifó n  Sánchez F u en tes  
y  el esp oso  de aq uélla , D. J o sé  E s 
cobar M aldonado.

6) Q ue D. F ra n c isco  F o rn ie le s  
P áez com p areció  en la  e scr itu ra  de  
referen cia , al so lo  e fecto  de la for
m ación  del in ven tario , ya que ex is
te in terés p;pu esto  en tré aquél y  lo s  
m en ores, h ijo s  del m ism o.

f) I  Que p racticad o  el in v en ta r la  
y avalúo del caudal re lic to , en el 
que só lo  aparec/C una finca rús1.t- 
ca isituada en la vega  de A lm ohara, 
del térm ino de D alias, se  adjudica  
a D. T e s ifó n  Sánchez la  m itad  p ro-  
in d iv iso  de flicha finca en p len o  d o
m in io  y  on  la  otra m itad  p ro in d iv f- 
so  la nuda propiedad, y  al viudo doai 
José E scobar se  le adjudicó el us-u-
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apoyarse, y en contra tam bién de lo  
que disipone el artícu lo  1.459 del 
Gddigo civil, toda vez que en eso  
precepto se  deben encontrar com 
p ren d idos ios' padres que oe-den los  
ííien es .de su s h ijo s  m enores, por el 
p rin cip io  de que a llí donde ex iste  
ía  m ism a razón de he olí o debe Iia^ 
ber igual d isp osic ión  de tíereoíio , con  
tanto m ás m otivo cu.vnlo que los p a
dres tienen  la ob ligación  do pro
teger los in te re ses  de su s h ijo s  con  
m ayor ce lo  que las p erso n a s que 
se m en cion an  en dicho artícu lo; y 
que no son  aplican les a este  c a so  
■las rso lu cion es, de esta  D irección  
gen eral de 13 de Novi e inbro de 1891», 
22 de A gosto  y 3 d-e Septiem bre de 
19-07, p orq ue se refiere’! a las lran<* 
m isio n es  y ad q u isic ion es rea lizad as  
por lo s  apoderados en eo id r a lo s  l le 
vados a cabo en d istin ta s  rechas y 
mo coetáneamente^ como hace m n  
’Tesi.fón Sánchez, que en una  
m a escriíAira repudia los derechos  
do  su s h ijo s y lo s  adquiere para s í  
•de un in o d o ia n  fiicb'cio, siendo tam 
bién  una pura ñcct.Sn la in terv en 
ción  de u n  d efen soí’ al so lo  efecto  
de la  form ación  del inven  lar i.9, poir 
que S'i el 'Sr. Sánchez y el viudo de 
da cau san te  son  lOvS ú n icos in tp re-  
sa d o s  en la testam en taría , h u elga  
la  in tervención  de d efen sor, y  s i 
-es que se  con sid era  esta  precisa , 
h a  debido irse  h a sta  la úiiim .a co n -  
isecuencia, ob ten iend o la ap ron a- 
oiión jud icia l, por la in-com patibili- 
dad de intereses! en tre  eí padre y  
lo,s h ijo s , con form e a lo d sp iiesto  en  
el artícu lo  1.06-0 del Código civP, 
u  la sen ten c ia  del *Tribunal Supre
m o de 27 de Marzo de 1917 y a in -  
iiu m erab les re so lu c io n es de esra  
Di 1’ e coi ó n gen  eral:

Resultem do que el P resid en te  de 
la  A udiencia declaró, eon u rm and o  

la  no-ta recurrida, que la escr itu ra  
de'partición  y  adjudicación  de h eren 
cia  objeto de es te  recurs-o no se ha-, 
IM extendida con arreglo  a las d is 
p o s ic io n e s  leg a les , por las m ism as  
razon es exp u estas por el rleg iscra-  
dor:

R-esiiItando que el No tarto re cu -  
¥ren íc  se alzó del an terior acuerdo, 
por lo s  s ig u ie n tes  fu n d am en tos: que 
S  artícu lo  231 del R eglam ento h ip o
tecario  no ha podíc^) derogar, com o  
dice el Registrado-r, la doctrina de 
la  r e so lu c ió n  de 13 de Ju lio  de 1911, 
por la  sen c illa  razón de que en d i
ch o  artícu lo  só lo  se habla de d ere-  
cho-s rea les y no, com o aquí se  tra 
ta, de d erechos p erso n a le s; que no  
tien e ap licac ión  al caso actu al el 
artícu lo  1.459 del Código civ il, p or
que este  p recepto, com o p roh ib iti
vo que es, no puede in terp retarse  
am p liam en te; que si el padre co m 
pró en la m ism a es-crttura lo hizo  
para ahorrar g a sto s , que lo m ism o  
da y  -surtiría igu a les  e fec to s que io 
h ubiere h echo en días p o ste r io r es ;  
que la  in teven ción  del ■defensor tuyo  
Jugar para garan tizar los d erechos  
do los h ijo s  en la form 'ación del in -  
ven'tiario, ya que a.sí i o t ien e  resu elto  
el T rib u n al Suprem o, y, por ú ltim o , 
q ue no es de -estim ar p rec isa  la ap ro
b ación  ju d icia l, p u es lo.s m en o res  
nada tien en  qu e  ipcrcibír en  d icha  
p artic ión , seg ú n  t ien e  resu elto  e s ta

DíreccTón gen era l en  m ú ltip les  c a 
so s  ;

R esu ltando que por h ab erse ob
servado que en  lo s in fo rm es de! 
R egistrador y  del No-tario recu rren 
te se^ afim a que la ce s ió n  y repu 
d iación  a q ue se  refiere este  recu rso  
s-e h acen  en la m ism a escr itu ra , y 
que en la  de p artic ión  de h eren c ia  
aiparece 'la de repu d iación  é e  la  
m ism a, autorizada por e l Nó-tario 
don E n riqu e M arín el 14 de Mar
zo die 1-920, en  ,1a  q ue para nada se  
h ab la  de La ces ió n  a favor de don  
T e s ifó n  S ánchez, y  ex istir  pna  
referen c ia  a o tras dos e scr itu ra s  
otorgad as p or D. F ra n cisco  y doña  
R em edios F o rn ie les  y  por D. J o sé  
Sánchez F o rn ie les  e l 12 y  14 de! 
m ism o m es; esta  D irecc ión  g e n e 
ral acordó el día 5 del pasado m es  
de O cíuhre, y  para m ejor proveer, 
oficiar a l P resid en te  de la  A udien
cia de Granada, a fin de que orcle- 
nára al N otario referido  la  em isión  
de las coipias de dicthos d ocu m en tos  
que debieron ser p resen tad os en  el 
R egistro , y  rem itid as que fueron , 
resu lta : que por escr itu ra  de 12 ae 
Marzo de 1920, doña R em edios y  
D. F ran cisco  F o rn ie les  Páez ced ie
ron  a favor de D. Te s ifó n  Sánchez  
F u en tes  'los» d erech os h ered ita r io s  
que les p erten ecen  por m uerte de 
su  herm ana Gador Fornie-les, y que 
por otra de 14 de Marzo del m ism o  
año do 1920, D. J o sé  Sánchez F ó r 
m ele s  h izo  la propia cesió n  de los 
d erech os que le corresp ond ían  en ía  
h eren c ia  de su tía Gador F o rn ie les  
a favor de D. T esifó n  Sánchez:  

V istog  lo s  artícul-os 165, 988 y s i 
g u ie n te s  y  1.4-59 del Código civ il; y 
las re so lu c io n es de este  Centro de 
19 y 24 de N oviem bre de 1898 y 3 í  
d̂e Mayo de 1909:

C onsiderando que para con d en sar  
en un so lo  y fun dam en tal problem a  
lo s  d istin to s d efectos atrib u idos por 
la nota  del R egistrador a lo s  in s -  

Juum ento-s au torizad os por el N o- 
H ario recu rren te con  m otivo de las  

aperaciones' iparticionales de loa  
b ien es re lic to s  por doña M aría de 
Gador F o rn ie les  Páez, b asta  p re
gu ntar si un padre a quien corres»^» 
pondo la  p atria  p otestad  sobre su s  
h ijos m en ores, -puede repudiar, en  
nomibre de los m ísm c s ,  una Ilere-n- 
cia , d e sp u é s  de haber adquirido unm 
parte d̂ e ella  corresp o n d ien te  k  otros  
coh ered eros:

C onsiderando que, sea  cu a lq u ie
ra. la n atu ra leza  del con tra to  p or  
•el que uno de los coh ered eros tra n s
m ite su cu o ta  hered itaria , es in n e
gable que la escr itu ra  de c e s ió n  
otorgada el 12 de Marzo de 1920  
por doña R em edios y D, F ra n cisco  
F o rn ie les  Páez a favor de D. T e -  
sifó n  Sánchez F u en tes co loca  a é s 
te  en el p u esto  de in teresad o  d irec
tam ente en la h eren c ia  y o r ig in a  la  
in com patib ilid ad  p rev ista  e n \e l ar
tícu lo  l'65 del 'Góid'lgo -civil, incaipaci- 
tánd ole p arg  repudiar en nom bre de 
su s  h ijo s  la h eren cia  a que por el 
fa llec im ien to  de doña María de Ga
dor ven ían  llam ad os:

C onsiderando que dicho im p or
ta n tís im o  defecto  no queda su b sa 
nado por el n om b ram ien to del -cíe- 
fen so r  jud icia l D. F ra n cisco  F o rn ie 

les Páez, p u esto  que el m ism o, aparw  
te de haber lim itado su interven-» 
c ión  a la  aprobación  d el inventarl<3f 
de lo s  b ien es re lic to s , no podía es^  
tar facu ltad o  para repudiar h eren 
c ia s  n i p ara con valid ar la ren u n cia  
h ech a ,

E sta  D irección  general h a  resue?-^ 
■to confirm ar el auto apelado y !cí; 
dem ás acordado.

Lo que, con  d evo lu ción  del ex
p ed ien te orig inal, com u nico a Y. 
a los e fec to s oportuno'S. D ios guar-< 
de a V. í. m u chos añ os. Madrid, 18 
de N oviem bre de 1921. — Di rec
tor gen eral, B en ito  M. Andrade.
Señor P resid en te  de la A udiencia  dd

G ranada.

i lN íS T g lO  m  I 4C I M

DiRECeSOiy OEI^EML DE LO €0$^.
TEKCBOSO DEL ESTW O

V ista la instancia presentada p-oil. 
D. Ramón Sánchez Palencia, como Go-̂  
bernador de la Santa Capilla fui*dada' 
en la Iglesia de San Andrés, de Jaén, 
en solicitud de exención del im puesto  
de personas jurídicas a favor de laí 
Fundación de D. Diego López Ortízis 
agregado a la Santa Capilla;

Resultando que al expediente se’ 
han unido los documentos sigu ien tes;

1.® Real orden ■del Ministerio de hí 
Gobernacicin -de 30 de Agosto de 1872. 
sujetando a la inspección del protec-^ 
torado los bienes de esta Fun-dacióú 
benéfica.

2 .® Certificación librada por D. An-» 
tonio RO'dríguez de Gálvez, Notario dél 
Colegio de Granada, en el distrito de 
la ciudad de Jaén, como Secretario def 
Ilustre Gobierno de la Santa Capilla 
de San Andrés, de dicha capital, con  
diligencia de cotejo por el Abogado del- 
Estado, señor Tollo, fecha 14 de Ju-» 
nio de 19'18; d'e los EstatuiO'g que lal 
rigen, contenieno ínmbién una reco-* 
pilación de las fundaciones de los Pa-í 
tronatos agregadós a ía Santa Capilla,, 
entre los que se encuentra el fundadói 
por D. Diego López Ortíz en su tes-? 
tamieinto de 12 de Ma.yo de 1'604.

3.® Certificación del Administrador-^ 
Secretario de la Junta provincial dé 
Beneficencia particular, haciendo cons^ 
tar que esta Fundación está ineorp^n 
rada a la Santa Capilla y som etida af 
protectorado que ejerce el Ministerial 
de la Gobernación;

Resultando que por eá testaanentd 
citado fundó una obra pía para el car 
Sarniento de doncellas o -entrar en re-* 
ligión, de su  linaje, dejando por patro
nos a los Caballeros del Gobierno dé 
la iSanta Caipilla de 'San Andrés; prc^ 
yé el caso q u e falten  doncellas de su' 
linaje, pero en las instituciones qné 
hace, tampoco llama a los pobres.

Consi-derando que por el articulé’ 
prim ero de la ley de <24 die Marzo dé 
1912 se declaró la exención de los bie-í 
nes que de una manera directa e in-í 
mediata, sin  interposición de personay 
sie hallen afectos o adscritos a la  reá-  ̂
lizaeión de un objeto benéfico de los' 
enumeradios en el artículo segundo del 
Real decreto de 14 de Marzo d’e 1899,- 
siem pre que en él se  em pleen diree-!
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raente los misirrios bi'e'n.es o sus reii-  
.8 o productos: . _
(Tonsideraudo que esta Fundación, 

■'Stinada principalm ente a casam ien- 
> d'e doncellas del linaje del testado-r, 
o es benéfica, ya q-uic en ninguno de 
is  llam am ientos ■nombra a los pobrevS 
ara obtener las rentas, y  por tanto 
o está comprendida en" la ley citada.
La Dirección (general de lo Gonten- 

ioso, en virtud de la delegación con- 
erid'a por el Miijiisterio en Real orden 
0 21 de Octubre de 1913, acuerda de- 
larar que no lia lugar a la exención  
retendida.
D ios guarde -a V, S. muclios años, 

íadrid, 18 de Noviembre de 1921.— Ei 
)ir8ctor general, J. Díaz.

êñor p elegado de Hacienda en Jaén.

mos pobres del Hospital de' San José, 
dicha villa, .sin derecho a devolución  
de lo que tuvieren satisfecho pOr; el 
im puesto si no acreditan reclam ación  
en plazo.

D ios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 3 de D iciem bre de 19-21.—El 
Director general, J. Díaz.
Señor Delegando de Hacienda en Madrid.

liNISXmiO BE INSTKÜCCÍÓ̂  fCBUCÍ 
ÍB E IU S  ARTES

Yista la instancia presentada por 
bña Em ilia Montemiar, como Presi- 
ienta de la Asociación de Hermanas 
iospitalarias de Sam José, de Válele- 
noro, cuyo objeto es coadyuvar ai sos- 
enim iento del Real Hospital de • San 
osé, de., Vaidemoro, en solicitud d e  
exención del imipuesto de personas Ju- 
■Micas.

Resultando que al expediente se han 
inicio los documentos siguientes:

1."" Pmal orden del Ministerio de la 
Gobernación de 17 de Septiembre de 
1919, c.la-sifícando como de beneñcen- 
3ia particular a la Asociación de Her
manas Hospitalarias de San José, en 
la villa de Vaidemoro.

2.® Estatutos de la Asociación en 
donde consta que tiene por objeto 
coadyuvar al., sostenim iento del Real 
Hospital del .Patriarca San José alle
gando todos los recursos posibles para 
ello. Cuenta la  Asociación para la co-n- 
secución de sus fines, con la subven
ción que anualm ente consigne el Ayun
tamiento en sus p'resupuestos, coñ las 
cuotas m ensuales de las- señoras aso
ciadas y  con los donativos que oblen- 
gan, y  en caso de disolución, los fon
dos pasarán a la Beneficencia m uni
cipal :

Gonsíderanido que por el artículo 
primero de la ley de 24 de Diciem bre 
do 1912, se declaró la exendón de los 
bienes que de una manar i dibect a e 
■inmediata,, s intenp osioión de perso-
nas, se hallen afectos o adscritos a la 
rearización de un objeto benéfico d.e 
los lenumerados en el artículo segun
do del Real decreto dé 14 de Marzo de 
1899, siempre que en él se  emipleen d i
lectam ente los m ism os bienes o sus 
mentas o productos: ■

'Considerando que las Hermanas Ho's- 
■pitalarias de San José destinan los h ie
nas d.e la Asociación -a sostener el Hos
pital de Vaidemoro, sin que puedan 
dar oívo destino a los bienes, realizan
do así el fin benéfico en sentido es
tricto, confórme s-e resolvió en senten
cia diél Tribunal Supremo de 28 de No
viem bre de 1'9Í7 en pleito de la Aso
ciación Matritense de Garidad,

La Dirección general de lo Contenício- 
. so, en virtud de la delegación conferida 

por el Ministerio en Real orden del 21 
de Octubre de 1913, acuerda'conceder 
la exención solicitada por la Asocia
ción de Hermanas Ilos^pitalárias de San 
José, de Vaidemoro, para los bienes 
destinados al sostenim iento de enfer.-

Incoado en este Ministerio expe
diente de clasificación de la Funda
ción instituida por doña Leonor .Fé
lix de Morales y  Cárdenas en Archido- 
na ('Málaga), en testamento otorgado 
ante D. Juan Salcedo él día 6 de D i
ciembre de 1757, esta-Subsecretaría se 
ha servido disponer que, de confor
midad con lo prevenido en el artícu
lo 43 de la Instrucción de 24 de Ju^ 
lio de i913, se dé- audiencia a los re
presentantes e interésados en los be- 
neficios de la Fundación citada por 
un término de quince días, a contar 
desde el siguiente al de la inserción  
del correspondiente anuncio en la G a -  
6 í t a  d e  M a d r i d , duranle cuyo plazo 
estará el expediente de manifiesto en 
la Bección 26 de este Ministerio,

Lo que comunico a Y. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
13 de D iciem bre de 1921.— El Subse
cretario, Zabala.
Señor Gobernador civil. Presidente de 

la Junta provincial de Beaeficencia  
de LVÍadrid.

Publicada en la G a c e t a  d e  Ma d r id  
número 328, correspondiente al día 24 
de Noviem bre próximo pasado, la re
lación de los aspirantes "que han so li
citado tomar parte en las oposiciones 
para la provisión de la plaza de Pro
fesor de término de Concepto del Arte 
0 Historia de las Artes . decorativas, 
vacante en la Escuela de Artes y Ofi
cios dé Granada, y figurando en la 
m ism a como excluido, por error, por 
no haber presentado el certificado de 
penados, el op ositor. D„ Antonio Ga
llegos Calvo, siendo así que el expre
sado documento consta unido a otra 
instancia solicitando opositar otras 
Cátedras, esta Subsecretaría ha. d is
puesto, subsanado aquel error, adm itir  
a dichas- oposiciones al aspirante se
ñor Gallegos Calvo, por reunir las con
diciones exigidas en la convocatoria.

Lo que participo a V. S., en unión  
de La instancia y documentos del inte
resado, a sus efectos. Dios guarde a 
V. 3. muchos años. Madrid, 13 de D i
ciembre de 4 9 2 1 . El  Subsecretario, 
Zabala.
Señor D, José J. Herrero Sánchez, Pre

sidente del Tribunal de oposiciones 
a la Gálerlra de Concepto del Arte> e 
Historia de las Artes decorativas e 
industriales, vacante en la Escuela  
de Artes y Oficios de Granada,

Recfificúción»
Habiéndose padecido uini error al pu-1  

blicar en la G a c e t a  d e  Ma d r id  del día ’
11 del corriente el anuncio disponien-j 
do la provisión do las plazas de Pro-rÍ 
fesores auxiliares de la Escuela Ind-us-í 
trial de Valencia correspondientes a las. 
enseñanzas de Mecánica general, Mecá-< 
nicá aplicada, Mecanismos, Máquinas- 
herram ientas, Motores, y  a las de Idio
mas, Geografía y Legislación, esta Sub
secretaría ha tenido a bien disponer 
publiquen nuevaniente los oportunos^  
anuncios en la forma que se indica e n l  
los ejemplares, que se acompañan. |  

En cum plim iento de lo dispuesto en v  
lá Real orden de o d a  fecha, se a n u n - | 
cia al turno dé concurso transitorio en- 1  
tre Ayudantes m eritorios y  P rofesores!  
de ascenso y de entrada interinos una-1 
plaza de Profesor auxiliar, con destiii0?| 
a las enseñanz,a>s del séptimo grupo,! 
Mecrmica ^general, Mecánica apücsSáii 
Mecani smo s, M áqu inas - herramientasGl 
Motores, vacante en la Escuela Indus-I 
trial dé Valencia, dotada con ed s u e l- | 
do .o gratificación anual de 1.500 pese-? 
tas.

Correspondiendo dicha vacante ató. 
turno, de concurso en tre Ayudan tes. mié- ’ 
ritorios y  Profesores de ascenso y  de, 
entrad a Inter ino.s, soi am ente podránj 
concurrir los que se hallaren com pren-i 
didos en el artfcuio l.° del Real decreto:f 
de 30 de Enero de 1920, o sean loŝ 'l 
Ayudantes m eritorios de la m ism a Bec-*! 
ción y  Escuela, siem pre que a la pu-  
bríiciación dei Real decreto de 10 de Ju-: 
lio d e -1920 hubieren prestado servicio-- 
como tales m eritorios durante un c u r - , 
so,q?or lo menos, y  los Profesores 
ascenso y de entrada interinos de la ■ 
m ism á Sección y Escuela, siem pre que 
a la publicación del Reail decreto de 30  ̂
de Enero de 1920 h ub ieren , deseir|)e-- 
ñado sus cjargos durante, ocho años, por», 
lo menos, y cuatro de ellos con servi
cios efectivos favorablemente informa'», 
dos en la asignatura o gimpo de asig-' 
naturas a que la vacante corresponda. ( 

_Los aspirantes dirigirán sus insta.n- l 
cias a este M misterio en el impro-rro^J 
gable plazo de treinta días n atu raies,| 
a contar del si-guiente al de la publi-^t 
cación de esto anuncio en la G aceta d s I  
Ma d r id , por conducto y  con inform é d e t  
sus respectivos Jefes y  acom p añad ad© í 
los justificantes de sus m áritos 
vicios, siendo excluidos ios 
cuyas soílicitudes se reciban en el Re-4 
gistro general del Ministerio transcu-^í 
rrido el plazo de la convocatoria., i 

Este anuncio debe publicarse en 16® 
B oletines Oficiales de las provincias ^  
por medio de edictos en el tablón dól- 
anuncios de la Escuela, lo que se ad-4 
vierte para que las AuLo:ridades dispoa3-̂ | 
■ganque así se verifique, sin  más avisd  ] 
que el presente. \

Madrid, 2 de Diciem bre de 1921.— 51í:| 
Subsecretario, Zabala, |

Eli cum plimiento de lo dispuesto' 
la Real orden de esta fecha, se anunoiaf| 
al turno de traslación una plaza de \ 
fesor auxiliar,'con destino a las eme»*! 
fianzas del noveno grupo, idiom as, Geo*#| 
grafía. Economía y  Legislación, vaeaa^l 
te en la Escuela Industrial de V adé^ ' 

.ciá, dotada con el sueldo o gratiftcaci^^  
anual de i.'&fiO pesetas.

Correspondientío dicha vacante
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turno de concurso de traslación, sola
mente podrán tomar parte en él los 
Profesores auxiliares de las Escuelas 
Industriales y  de Artes y  Oficios del 
mismo grupo de asignaturas a que la 
vacante pertenece, según dispone el nú
mero 3.° 'del artículo 4.° del Real de
creto de 26 de Julio de lfi20.

Los aspirantes dirigirán sus instan
c ia s  a este Ministerio en el improrro
gable lérm ino de treinta día naturales, 
a  contar del sigu iente al de la  publica- 
ición -de este anuncio en  la  Gaceta d s  
Ma d r id , por conducto y  con inform e de 
su s respectivos Jefes y' acompañadas 
:de lo s  justificantes de sus m éritos y 
s e r v ic io s ,  siendo excluidos del concur
so  los aspirantes cuyas solicitudes .se 

/¿reciban en e l Registro general del M i- 
. -n isterio  transcurrido dicho plazo.
. E ste anuncio debe publicarse en los 
Boletines Oficiales úe  provincias y  
por medio de edictos en Vas Escuelas 
Industriales y  en las de Artes y  Oficios,
: > que se advierte para que las Auto
ridades dispongan que así se verifique 
s in  más aviso que el 'presente.

Madrid, 2 de Diciem bre de 1921.— Êl 
Subsecretario, Zabala.

m n E o o lo m  d e
HA Ef^SE^AfyZA

E n el expediente incoado por D. Luis 
liinares Becerra, Inspector de Primera 
•enseñanzia de la provincia de M'adrid, 
la  Qomisión permanente del Consejo de 
Instrucción pública ha em itido el si
guiente dictaim en:

“D. Luis Linares Becerra solicita le  
^ea concedida efectividad en el sueldo 
•de 8.000; pesetas desde Marzo último, 
n o n  arr%lo a- la- categoría que desde 
-ídicho mes viene ocupando en el Eisca- 

del Cuerpo de inspectores profe- 
>sfonaies de Pr i m era enseñanz a.

Éh apoyo de su pretensión alega: 
•que desde Marzo últim o, y  en virtud  
í e  Real decrelo do organización de las

plantillas del Ckierpo de Inspectores 
de Prim era enseñanza, viene cobrando
7.000 pesetas anuales de sueldo, a pe
sar de pertenecer a la categoría de 
8 .0 0 0 , y  de que Inspectores que ocu
pan un número posterior al del recla
mante en el Escalafón del Cuerpo, co
mo el Inspector de la provincia de 
Murcia, D. Lorenzo Olague, y otros que 
le suceden, vienen cobrando las 8.U00 
pesetas; que la Real orden de 28 de Ju
lio últim o rconoce efectividad a los 
Inspectores Sres. Montalvo, Santullano, 
López .Tfamayo, Alonso Pérez, Caramés 
y  Escudero en el sueldo y  categoría de
11.000 pesetas, siendo el correspon
diente inform e del Consejo de Instruc
ción pública aplicable en todos sus ex
tremos al caso del exponente; que si 
por razones de equidad el Consejo de 
Instrucción pública informó favorable
m ente Vas p-eticiones de los i5res. Mon
talvo, ^ n tu lla n o , etc., y  antes la del 
Inspector de Primera • enseñanza de Má- 
láíga, Sr. Verger* y  en 28 de Julio ú lti
mo la del Insspector de Madrid, Sr. Ro- 
idr/guez Besteiro, no debe aducirse co
mo razón para no acceder a lo solici
tado el no llevar el exponente el m is
mo tiempo de servicios que el Profe
sor de Escuelas Normales más moder
no en la categoría, puosLo cjue, prescin
diendo de esta circunstancia, se ha ac
cedido a lo solicitado por e l Sr. Rodrí
guez Besteiro, como antes se hábía ac
cedido a lo solicitado por D. Francisco  
Yerger, y  que de no acceder a lo soli
citado se 'daría el caso de que un Ins
pector con sueldo superior "a otro ocu
pe en el Escalafón puesto más bajo, 
que es lo que procuró evitar la Real 
orden de 25 de Agosto último.

El Negociado propone se desestim e la 
instancia del >Sr. Linaros^Beccrra.

iGonsiderando que la peí'.ición que se 
formula ha sido resuelta favorablem en
te ,en casos análo-gos, de conformidad 
con lo propuesto por este Consejo, esta  
Gomisión opina que puede accederse a 
lo solicitado por el Inspector D. Luid

Liiíares Becerra ^én s n  insta^neta de 
de Agosto último.

Y conformándose S. M. el Rey* (que 
D ios guarde) con el preinserk) d icta
men, se ha servido resolver se^Vn en el 
m ism o se propone, disponiendo en su 
consecuencia que el expresado Inspec*< 
tor pase a percibir, a partir del 31 
de Marzo último, la efectividad dél" 
sueldo anual de 8.G00 pesetas, con arre-  ̂
gilo al lugar que ocupa en el Escalafi^  
del Cuerpo de Inspectores de Primeraf 
enseñanza.

De Real orden comunicada por ú  
señor Ministro lo participo a Y. S. para 
su conocimiento y efectos. D ios guarde 
á  Y. S. m uchos años. Madrid, 1.® , de 
Diciem bre de 1921.— Ê1 D irector gesíe- 
ral, Tangí 1. í |
Beñor Inspector Jefe de Primerâ ^̂  ̂ei^

señanza de la pro-vincía de Madrifú- -

'1

Esta D irección general ha a c o M ^  
que dentro del plazo de veinte días, a 
contar desde Va inserción d e esta or«̂  
den en la  GacetA, rem ita Y. S. uná-re-* 
lación com pleta de los ediíVcios Escue# 
las de su  zona respectiva, expresan-dO' 
en e l la :

a) iSi el edificio es' propiedad def 
Estado, de la Provincia, d e  un Munict-^ 
pió o de un particular.

b) En este últim o caso, expréses« 
el precio del alquiler que se abona por 
el local; y

c) Estado de conservación en que 
se encueuiitra y  condiciones que reúne 
para el servicio de la -mseñanza, ex
presando cuál de las ¡tres califtc^ionesf 
de bueno, regular o malo merece, ai 
juicio del Inspector informante.

Lo que com unico a Y. ,S. para su  €ú* 
nocim iento y  demás efectos. Dios guar-  ̂
de a Y. S. muchos laños. M.adrid, 6 dé' 
Diciem bre de 1921.—El Director gene
ral, Tangil. ■ ; ' • '
Señores Inspectores de Prim era ense-'

ñanza.

ÍS. A .) , Paseó ó e 'S a n ^ c « n te . 20. Tí?L J-S79,


